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que encierra, comprende tanto al legislador como á los Tribuna
les 6 autoridades que aplican la ley con efecto rctroacti vo; 391 que 
el Código de Comercio e3 una ley retroactiva; 491 que la aplica
ción que de él se ha hecho al Banco de Londres, México y Sud
América, lastima sus derechos adquiridos en virtud de las leyes 
que regían cuando se estableció, constituyendo estos hechos la vio
lación de una garantía individual; y 59, que estas doctrinas están 
conformes con los principios de la jurisprudencia americana y con 
las sentencias de nuestros Tribunales. 

• 

XV 

El art. 13 de la Constitución . 

Después de haber demostrado la violación del art. 141 debe
mos pasar al estudio de nuestro art. 131 y de la garantía que él 
consagra en su primera parte. 

Dice el art. 13: "En la República Mexicana nadie será juz-

gado por leyes privativas." 
~inguno de los jurisconsultos mexicanos que se han consagrado 

nl estudio de los principios de nuestra Carta política, ha fijado 
cuidadosamente la verdadera interpretación que ha de darse á 
este precepto. Desentendiéndose algunos, de los términos gene
rales en qne está redactado, han creído ver tan sólo en él una 
prohibición para que en materia penal no pueda nunca aplicarse 
una ley e~pecial, promulgada con el único ohjeto de imponer una 
pena determinada á una persona de antemano conocida, como lo 
fué la ley del Congreso conforme á la cual fué juzgado, senten
ciado y ejecutado en Padilla. D. Agustín de Iturbide, por'lue le 
prohibía, bajo pena de muerte, regresará su patria. Otros supo• 
nen que el artículo s6lo quiere decir que el Poder Legislativo no 
tiene facultad para aplicar penas, y que es, por consiguiente, una 
simple repetición del art. 21, que dice que la aplicación de las 
penas es exclusiva de ln autoritlnd judicial. Y los mús opinan quo 



la ley no ho. tenido más objeto que evitar lo. repetición de aque
llos abusos que antaño se cometieron, cuando las luchas y las 
discordias civiles levantaron cadalsos para cumplir las sentencias 
de los tribunales especiales. 

Sin embargo, todos están conformes en que la primera parte 
del artículo no ha hecho más que establecer el principio de la 
igualdad ante la ley, aunque en un sentido negatirn, es decir, pro
hibiendo que las leyes puedan crear diferencia!! en fa,·or de de
terminadas personas, con perjuicio del derecho que los demás 
tienen para. ser considerados con iguales derechos y prerogativas. 
De manera que el principio que constituye la garantía constitu
cional no es el que no puedan expedirse 6 aplicarse leyes que 
tengan cierto carácter de especialidad, 6 que sólo se ocupen de 
casos particulares, 6 que den reglas y establezcan prescripciones 
para normar el ejercicio de las facultades políticas 6 civiles, sino 
que esas mismas leyes no limiten, entre personas del mismo gre

mio ó entre negocios de la misma especie, las acciones que deben 
de concederse en bien de todos y para todos, así como los dere
chos que deben de disfrutar, infringiendo el principio cardinal de 
la igualdad ante la ley que rige y gobierna las democracias. 

Para confirmar esta verdad bien poco auxilio puede propor
cionar la discusión del artículo en el seno del Constituyente; no 
obstante, la antigua redacción que él tenía, así como las objecio
nes que se le hicieron, bastan para comprender que el legislador 
quiso tan sólo consignar el principio de la igualdad ante la ley, 
y que creyó expresarlo suficientemente con los términos en que 
quedó el artículo. 

El actual art. 13 era el 2~ del Proyecto de Constitución, y es
taba concebido de la siguiente manera: "Todos los liabitantes 
de la República, sin distinción de clases ni de origen, tienen igua
les derechos. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas, etc." 

Cuando este artículo fué puesto á discusión en la sesión del 11 

de Julio de 1856, el Sr. Ramfrez objetó la primera parte porque 
no se sabfa de qué clase de derechos se hablaba, toda vez que 
ern de suponerse que no se 1·efiriese á los natnrn1es ó á los poH-
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tico:1; pero el Sr. Arriagu, 111iembro de la Comisión, replicó di
ciendo que In parte que se discutía era una base fundamental, á 
la que seguía después la enunciación de toda clase de derechos, 
y sostuvo el principio abstracto de la igualdad. 

El Sr. Zarco manifestó que la Comisión había sido poco feliz 
al redactar el artículo porque incurría después en contradiccio
nes, y para evitarlas propuso que se dijese: "Todos los hal-i
tantes de la República, sin distinción de clases ni de origen, son 
iguales ante la ley;" pero el Sr. Arriaga no se conformó con la 
redacción del Sr. Zarco, porque la Comisión quería establecer no 
sólo la igualdad ante la ley, sino también ante la sociedad, ante 
lns autoridades y ante los funcionarios. 

Habiendo combatido el artículo los 8res. Moreno y Guzmán, 
el Sr. D. Luis de la Rosa propuso una nueva redacción: "Los 
derechos que la ley concede á. los habitantes de la República, se
rán respetados igualmente, sin que se pueda conceder ninguna 
distinción por razón de clases ó de origen." 

El Sr. Lafragua combatió el artículo tal como había sido pre
sentado por la Comisión, en atención á las dudas y contradiccio
nes á. que podía dar lugar, y terminó apoyando la enmienda del 
Sr. de la Rosa¡ y ésto <lió motivo á que el Sr. Arriaga, haciendo 
notar que las objeciones nacían de que se consideraba la cues
tión como absoluta, en vez de tratarla como relativa, retirase el 
artículo para consignar los mismos principios de una manera más 
concreta. 

El artículo foé despué:1 vuelto á presentar en la sesión del día 
18 de ~oviembre sin 11, primera parte, que consignaba el prin
cipio de la igualdad, y fué aprobado sin discusi6u en la sesión del 
din. 20. 

Como se ve, la primera vez que se presentó el artículo tan sólo 
foé combatido porque la. redacción, enunciando el principio de la 
igualdad, se creía por unos insuficiente, por otros en contradic
ción con los artículos del l'royecto que determinaban los derechos 
de los extranjeros, y por algunos inútil; porque no debfon pro
clamarse principios absolutos, sino establecerse de una manera 
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concreta las garantíu:1 quo se otorgasen¡ pero todos estuvieron 
conformes en buscar una forma que hiciese comprender tanto el 
deseo de la Comisión, como la voluntad del Constituyente, y ésta 
fué hallada y aprobada la segunda vez que el artículo fué pre
sentado para su discusión. 

Comentando este artículo el Sr. Monticl y Dunrte, se expresa 
en los siguientes términos: "La primera ( parte del artículo) 
quiere decir que la ley debe ser una misma par:l todos; pero 
como dice el Código Civil, esta igualdad períecta y absoluta se 
entiende naturalmente de la ley ci\'il." 

"Y ésto significa que en la legislación criminal cabe una des
igualdad aparente, precisamente para hacer eíectiva la igualdad 
que demanda la justicia." 

1 

"La legislación criminal, ajustándose ul principio de igualdad, 
no hace distinción alguna en su parle preceptiva; pero sí In bac<', 
y tendrá que hacerla siempre en su parte penal, porque sería la 
desigualdad mús inícna castigar absolutamente con la misma ¡,ena 
al hombre que al niño y al anciano, y lo mismo al varón que á la 
mujer." 

"La primera parto del artículo, si por su forma parece que es 
una simple prohibición al Poder Judicial para que ninguno aplique 
leyes prirntivas, siendo ésta una garantía otorgada por la Cons
titución, 6 más bien, siendo éste un derecho de todo hoU1bre sin 
excepción alguna, ni el l>oder l~jecufüo ni el Judicial han de po
der aplicar una ley prirntiva. Y supuesto que su prohibición de
riva nada menos que de la igualdad ante la ley, debe sostener 
y respt'tar esta garantía aún el Poder Legislativo, conforme al 
art. J ~ de nuestra Constitución." 

"El resultado práctico es, por lo mismo, qne en el caso do que 
el Podt'r Ll'gislativo llegue á lanzar una ley privativa, es decir, 
que no se extienda 6. la generalidad de lns personas que cllben 
dentro de la C'sfcra natural de su prescripción, sino que se limito 
á algunas pt'rsonas ó cuerpos particulares, puedt'n los indil'iduos 
resistir su aplicación por los medios qne fr11111¡uea la Constitución 
contra las leyes que ,·iolen las gnrnntíns individuales." 

lii 

DI! manC'ra que la primera pnrtl' del art. 13, seg(m la inten
ción dt•l lC'gislndor y b opinión de algunos comentadores, no es 

otra cosa qne la consngrnci6n del principio de la igualdad ante 
la ley que expresamente determina que los ciudadanos todo!!, y 
dudas las circunstancias e~peciales que en cada uno do C'llos con
curran, serán considrrndos con iguales derechos y olilign<'iont•,. 

Sin emburgo, combatiendo esto interpretación, se hn dieho qre 
el lt1gisln<lor pnl'd<', sin infringir los preceptos de C'stc nrlícul<', 
dispensar á algunos ciuclaclanos ó corporaciones del cumplimiento 
de la ley, ó eximirlos de las reglas y disposiciones qne para los 
<lC'más se dictan con el carácter de obligatorias; pero ésto no dPja 
tle ser una blasfomia constitucional, porque rendría á establecer 
dislinciones irritnntes que, además de trastornar la sociedad, aca
barían por traer consigo tal número de pri\'ilegios qu<' harían im
posible la práctica de uno de los principios constitutiros de las 
d<'mocracias. 

La privanza y In desigualdad que ha queri,lo eritn1· el artículo 
constitucional, no s6lo pueden estnblecerse por medio de ley<'s que 
se ocup<'n no más de imponer restricciones á la Jibcrtucl de un in
tliricluo particnlnr ó de unn corporación, ó grnvándolos con ohligu
cionl's que no se hacen extensirns á los demás que gocen y clisfrnten 
tlt1 iguales derecho!!, sino tnmbién promulgando disposicioneg, que 
aunque tengan un carácter <le generalidad, llegnu á S<'r idénticas 
n lns anteriores, porque dispensan á las otras de su cnmplimirnto. 
Dl• modo que la ley serít pri\'ativu, ya sea que se refil'rn á un in
diritluo ó una corpornciún con exclusión expmm de lns ~emús, ó 
yu Sl'ti que comprendiéndolas á todas, por medio do In dispensa 
la haga l'<'Clll'l' sobre uno sólo. L1\ primera de éstas sería pri,·n
tirn, de una manera expr<'SO. y positiva, esto <'S1 St'ttnlnndo con pre
cisión la pt•rsona cuyos derechos se limitubnn; In s<'gunda lo i;erín 
«ll' una manera implícita y nC'gnfüu, cleterrninundo á qnicnC's no 
comprenclín ó alcanzaban sus prPl!Cripciones. La form11 en que la 
lt•y pri\'ntil'a se expi<lu, no altt1rn, pues, su n1ü11rnlezn1 tle modo 
que ya SC'a que Ju privanza nuzrn de la exclusión que se hngn ele 
su cumplimil'nto, ó restringiéndolo á uno solo prec<'ptivamC'nte, 
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ella será privalirn en ambos cuso~, y por en<le caerá bnjo la prohi
bición del art, 13 <le la Constitución. 

El célebre jurisconsulto Escriche, <lice: "La ley <lcbe ser justa 
en su principio, y general en su ohjeto. Parn ser justa <lebe ser 
igual para todos los miembros del cuerpo social. Su aplicnti611 
debe ser independiente dd título <le lus personas." 

'' Debe ser general en su objeto, ya sea que prot<'ja ya sen que 
castigue; pues de otro modo degeneraría en pri1·ilegio. X o ex
cluye esta doctrina las ll"yes que determinan der<'chos singularC"s 
6 beneficios de ley á toda una clase por razones de justicio, como 
son los otorgados á los menores y á las mujeres, impropiamente 
llamados privilegios por algunos, sino sólo las c.rcnciom:s de l1i ley 
común hechas en gracia ó en odio de las personas." 

Pero después, al hablar de la dispensa de ley, dice: "La dis
pensa no es otrn cosa que la exención 6 libertad de lo ordenado 
por alguna ley, concedida en favor de alguna persona por consi
deraciones especiales." 

Y en artículo Gracias al sacar, dice: 11 Ciertas dispensas de IC"y 
ó concesiones de facultad, título 6 privilegio que se otorgan por el 
Rey, mediante cierto servicio pecuniario. Llámanse grncias al sa
car, porque se pLteden sacar ú obtener en ,irtud del senicio pe· 
cuniario, por contraposición á otras que no se pueden conceder ni 
aun mediante servicio." 

Ahora bien, estas dispensas d<:' h•y que evitan que sea cumpli
rla por todos igualmente, y estas gracias al sacar extendidas, no 
ya á las cuestiones del estado cil'il de lns personas ó á las cue1:1-
Liones relntinls á la reglamentación de la enseiianzn, sino n todo 
género de leyes t han podido ser aceplatlas por nuestra Constitu
ción quo establece las bases y fundamentos de unn <lernocraci:t 
en la cu1tl no existen privikgios ni prcrognlirns, que no sean con
cedidas por ella á todos poi· igual T 

Cuando so quiere desconocer el origen hi1:1tórico de una dispo· 
sición constitucional y poner en olvido lns prerogntivas do que 1111• 

tes tfüfrutuban los sobernnos para restringirá su placer el alcuncP 
de las lt•yes, creando, por medio <le dispensas excercionale~, con-
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diciones que hacían imposible la igualdad ante la ley, es muy di
fícil apreciar que el legislador mexicano, ni aprobar el art. 13 de 
nuestra Carta política, no se preocupó de otra cosa sino de dnr 
término á aquellas a}u:;irns facultades y de proclamar los princi
pios de la libertad, sin restricciones que importasen un gravamen 
para los unos y un beneficio pnra los otros ciudatlanos; pero si el 
publicista 6 el jurisconsulto quieren conocer la razón <le una prohi
bición constitucional, deben estudiar lus facultades de que antes 
disfrutaba el poder público, para pt'netrnrse de lo que importll, 6 
significa la restricción qne se le impone . 

• \ p!icando este criterio infalible, encontraremos, pues, que el 
art. 13 de mlC'stra Constitución, no sólo quiere decir que nadie 
podrá ser juzgad,) por leyes prirntirns, porque éstas sean las que 
arreglen las relaciones de determinados indil'iduos entre sí ó con 
el Poder, sino también que á nadie podrán aplicarse leyes gene
rales, de cuyo cumplimiento estén dispensados la mayor parte 6 
nlgunos ciudadanos ó corporaciones, porque ésto importa una pri
vanzn, tanto más onerosa y tanto más antidemocráticn, cuanto 
que cría preferencias irritantes que repugnan los principios libe
rales, y hace imposible la igualdad de obligaciones y derechos de 
que todos deben de füfrutar, para poder cumplir con las unas y 
poder <'jercitar las otras. 

J nterpretacla de esta manera la primera parte de nuestro nrt. 
13, ¡ cómo puede decirse que las prC'scripciones del Código de Co
mercio y de la l<'y <le 15 de Mayo de 188t, constituyen una vio
lación de la garantía que él consagra, con pe1juicio del Banco de 
Londres, México y Sud-América, y de algunos otros establecidos 
en la República T 

Los hecl1os que constituyen la Yiolación, son los siguientes: 
El Código <le Comercio prohibe á. todos los Bancos emitir bi

llt'tes por un valor superior á su capital suscrito, les obliga á de
positar en la Tesorería General de la Na.cien la tercera parte de 
su capital social, á no disponer de sus <l<'pósitos pnrn garantizar 
la emisión do sus billetes, les veda emitir sus acciones al porta
dor hasta que no estén cubiertas en su totalidad, y les impone una 
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contribución tle ;; por 100 cuando menos, sobre In cantidatl que 

en billetes se propongan emilir. 
En cambio, un mes después de promulgado este Código, cuyas 

prescripciones son generales para toda clase de Bancos, la ley de 
l::í de )layo de lSS-1 hn autorizado al Banco Xacional de Méxi
co parn emitir billetes por igual cantidad al triple del numerario 
en caja, lo ha dispensado de la obligación de constituir el depó
sito de la tercera parte de su capital exhibido, lo ha facultado 
para considerar como garantía de sus emisiones los depósitos que 
tuviere, á no ser que se hallen en sacos sellados ó cerrados, le lia 
permitido que sus acciones sean al portador sin estar del todo sus
critas, y por (1ltimo, lo ha dispensado de toda clase de impnestos 
creados ó por crear, con excepción de la contribución predial y 
del Tim brt', uotablemente disminuida, y sobre todo, de la dt'l 5 

por 100 que á todos los demás Bancos impone. 
¡ Un podido el legislador mexicano, sin violar elart 13, otorgar 

e3ln dispensa do ley, que equirnle á que sólo se hubiera legislado 
en atención á. las operaciones del Banco de Londres y á los otros 

establecidos en la füpúblicn t 
La jurisprudencia de nut'stros Tribunales federales, aunque no 

de una manera directa sino por exclusión, ha estnblecitlo r¡ue tnl 
legislación es anticonstitucional porque ene bajo las prohibiciont's 
del nl't, 13, que veda el expedir y aplicar leyes pri1•ativas. 

En las varias ejecutol'ias de la Suprema. Corte, de 2G de ~o
viembre de l 879, resolviendo el amparo solicitado contra la ley 
tle Presuput'stos, por val'ios dueí10s de fábricas de l1iladosy tejido~, 
porque crrían que el impuestoqut' las gravaba era privativo, se dijo: 
"que el Presupuesto de 5 de Junio no podía. llamarse ley privatirn 
en el sentitlo del nrt. 13 constitucional, porque no se refería á de
terminadas personas ni á un solo Estado de la Fcdrración, sino á 
todos los protluctos do hilados y t<'jidos que se elaborasen en el 
país, lo cual constituía qno esa disposición Íllt'se general como lo 
era, la que l1acín mucho tiempo establecía el impuesto del 5 
por 100 sobre el oro y h\ plata acuí1ndos que se exportasen de 
todos los Estados de ln füpública, no obstante que otras l<'yt>S ex-
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C<'ptunban de los derechos de exportación los frutos agrícolas y 
producciones incluslriales del territorio nacional :, y además en la 

' ' sentencia que recayó al amparo que impetral'on Juan Call'U y Ro-
mt'ro y ~Iiguel Dornínguez Toledano, se dijo: "Considerando 
respecto al nrt. 13: que In violación de este artículo se hace con
sisfü en que el decreto expedido es una ley privativa, por no re
ferirse más que á una fracción del número de propietarios del 
Estado: que esta interpretación de la palabra privntirn carece de 
todo fundamento, y desconoce la necesidad social de tener en cuen
ta las 1·ariadns y aun contradictorias situaciones en que puedan 
estar los interest's ó las personas, para fijar distintas reglas que 
obed('zcan á la conveniencia respecto de esas personas ó intereses. 

Que por este moti1•0 no pueden llamarse privativas las 1eyes 
que establecen reglas exclusi rns para los menores, para las mu
jeres casadas, para los mineros, para los militares, etc., así como 
tampoco lo son las que fijan ciertas condiciones para adquirir In 
propietlntl raíz, sin requerirlas para la propiedad mueble: Que 
1·slas co11sid('racio11('S aumentan en vigor cumulo se trata de lafa
cullrul de laxación, que, debiendo tener jJor objeto los valores exis
tentes, <lebe ser regulada conforme cí la economía lJOlílica jJOI' la 
nccesida1l del i1111mcsto y lJOr la de no agotar los 1n·ollucidos del 
capital, cuyas circunstancias engcnclran de una 111a11cra necesaria 
rl tipo 1lifcrcntc de i1111mcstos ¡ vucs que, de lo contrario, los vedo
res r_¡uc en wui imlustria reportan una contribución sin peligro de 
su rxistcncia ni de s1, 1irogreso, sedan absorbidos por el poder de 
la:raci6n si rrporlara11 el mismo gravamen en otra industria 111e-
1tos prodllciiva: Que la, ley dacla por la Lrgisl,itura del Estaclo 
<le Pltebla, no se rr.fiere á determinada persona ni á determinado 
1lislrito, sino q11e clebe ser cumplida en todo el raclio de la comz¡c
tencia ele la Legislatura, por todos los que estén en el caso previsto 
en el 1n·ecrpto ¡ por lo que la citada ley es general, aun cuando las 
obligaciones que impono están limitadas {~ algunos hnbitantt's, y 
por consiguiente, no puede reputarse privativa en el sentido cons
titucional." 

Estas c>jec11tori11s de In, Corte Suprema dt' ,Justicia ha11 mar-



ca<lo con perfecta claridad qué debe de entenderse por leyes 
pri vnli vns; porque ni r.onsignar que no han de reputarse tales lus 
que no se refieren á <leterminadas personas, y han de ser cumpli
<lns por todos los que se hallen en el caso pre\'islo por la ley, sin 
hacer distinción entre los que se consagran al mismo género <le 
trabajo ó in<lustria grnrado por ella, La dPja<lo <'Slabl<'cido que 
las l<'yes que se refieren únicamente á. determinadas personas y 

no comprenden á. to<lus las que se hallan en el mi~mo caso, ni 
hau <le ser cumplidas por ellas, sí tienen el carácter de privuti
,·ns y por en,le caen bajo la protección del nrt. 13 com,tilucionnl. 

Si, por ejemplo, en el caso de los fabricantes de hilados y trji<los, 
la ley en vez de grnrar, como lo hizo, á to<lus las fábricas, es de
cir, á. todo ese gfoero de industria, sin distinción, sólo se hubiera. 
reft'ri<lo á las de Tlnxcnla ó Nuevo León, 6 á las de estos dos Es
tados sin comprender á. los de Coahuiln, ó hubiera dado el pre
cepto general dispensando de él á alguna f,íbricn del Estado de 
Veracruz ó del Distrito fodernl, es indudable que aquel Supremo 
Tribunal, según sus propias doctrinas, hubiera declarado proce
dente el amparo. Y si en el caso <le Calva y Domínguez, la. Le
gislatura de Puebla se hubiera limitado {~ imponer á. ellos la 
contribución y no á todos los propietarios que reconociesen ca
pitales de la Beneficencia, tnm bién la Corte hubiera declarado 
¡>roce<lente el recurso intentado y los hubiera protegido contra 
semejnnte riolaci6n ele las garantías que la Constitución les ase
guraba. 

l'ues bien: el presente caso es exnctnmente igual á los que 
hemos supuesto, según la jurisprudencia de In. Corte; porque nun
que el Código dice que las disposiciones que contiene luibrún de 
aplicarse á todos los Bnncos que se establezcan ó establecidos, 
comprendiendo toda la industria bancaria, sus restricciones no se 
extienden más que al Banco de Londres, México y Sucl-Am6ricn, 
que<lando excluido el Banco ~ acional de 1\Iéxico, que ejerce la 
misma industria y se halla. en las mismas condiciones que el otro. 
Si es lo mismo, bajo el punto de vista de la igualdad ante la ley, 
una fábrica d<> hilados qu~ un Banco, y si, en el cnso de las fü- · 
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bricas la violación hubiera sido mnuifit,sta refiriéndose sólo á unas 
fábricas determinadas, con exclusión de las demás, en el de los 
Bancos sucede la misma. cosa, con sólo probar que la ley com
prende no más unos Bancos determinallos, con exclusión del X a
cional. 

A pesnr de que estas demostraciones bnstan por sí solas para 
probar que el Código de Comercio y la ley de 15 <le l\Cayo de 
1 S ' 4, que aprobó la concesión del Banco Xncional, son prirnti
rns, según ln opinión de los comentadores y la jurisprudencia de 
nul•stros Tribnnales federales, nos vnmos á permitir hncer algu
nas consideraciones sobre la contribución del 5 por ciento que á 

unos Bancos se les impone, con exclusión del X acional, para que 
se rea que aún por este solo punto se ha violado el art. 13 de 
nuestra Cnrta política, justificando la. interposición de un recurso 
de nmpnro. 

Conforme á los nrls. 31 y 33 de la Constitución, tanto los me
xicanos como los extranjeros están obligados á contribuir pnra 
los gastos públicos, y á su "ez el Poder Legislatiro está nutori
zndo para seiialarlos de una manera proporcional y equitati\'a ¡ 
¡ pero esta facultad no tiene rt>stricción alguna, es tnn arbitraria y 
despótica. que no pueda ser limitada cuando ella constituye una 
,·er<ladera expoliación ya en provecho del Erario, ya en beneficio 
<le particulares ó cuando ataca garantías individuales nsegura<lns 
por la. misma Conslitución f 

Los jurisconsultos americanos son muy exagerados en lo que 
toca á las facultades dd Poder Legislativo, para imponer contri
buciones, al grado que l\Ir. l\Iarshall, en el caso de Me. Culloch-
1•-)forylnnd, citado por Paschal en el núm. í4, decía: "El 
derc>cho de imponer contribuciones u.l pueblo y á sus propiedades, 
es esencial á la existencia. del gobierno, y puede ser l<>gítima
mcutc ejercido sobro los objetos á que es aplicable, con la mayor 
extensión que al gobierno le plazca darle. La única sc>guri<lad 
contra el nbnso de este derecho está fundada en la estructura 
misma del gobit•rno. Al imponc>r una contribución, el Poder Lc
gislntiro es quien obra sobre el pueblo, y é:.ta es la única garan-
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tía que se puede tl'ner en general sobre las contribuciones erróneas 
ú opresoras. El Poder J udicinl no tiene facultnd para inquirir 
hasta qué grndo es legítima la contribución y cuándo principia 
el abuso de la facultad de imponerla;" pero esta doctrina de 
l\forshall no puede ser aceptada entre nosotros, donde se ha he
cho conocer de antemano el límite de las facultades de todos los 
poderes en ge11ernl, y muy especialmente la de imponer contri
buciones; y aún en los mismos Est:ulos Unidos ha sido combatido 
por comentadores como Cooley, que expresamente hnn dicho que 
en los casos en que es enteramente posible para el l>oder Legis
lafüo traspasar los límites en que debe ejercer su autoridad, es 
indudable el derecho de los tribunales pnra interrenir, impidien
do lo que puede mirarse como una cruel extorsión. 

La contribución de 5 por ciento impuesta á los Bancos por los 
artículos transitorios del Código de Comercio, como lo hemos ex
plicado en otro lugar, hace imposible la industria. bancaria C'll la 
República, porque no es ni proporcional niequitnti,·n, como la Cons
titución ordena que sean los impuestos; pero como ningún Banco 
habrá de pagarla, porque con ella no podrá funcionar, In contri
bución constituye no una expoliación en prorecho del Erario, sino 
una expoliación en beneficio del Banco X aeional, haciendo que la 
ley no s6lo sPa privatil'a porqne exime á este último <le las obli
gaciones que á los otros Bancos imponC', sino lnmbién porque los 

sacrifica y los explota en su favor. 
¡ Y el Poder Legislativo ha tenido foculLa<l, aún ac<'ptando las 

doctrinas americanas, para imponer una contribución senwjante T 
El Poder Legislativo tiene autorización parn grarnr todas las 

industrias, para determinar la proporcionalidad <le los impuestos 
y la bnse que haya de servirle de nmli<ln pnrn no esterilizar el 

capital haciéndolo improdnctivo; pero no hay urtfonlo ninguno en 
l,i Constitución que lo faculte para poner una contribución á un 
industrial en prol'echo de otro; porque si los impuestos son legí
timos pnrn lll, organización de las sociedades, es sólo en tanto 
que sus productos sirven para el sostenimiento dl•l gobierno que 

se constituye, tl'nicndo en mira el bien procomunal. 

1$.j 

Por con~iguienl<', la contribución del j por ciento no sólo no 
es lC'gal, porque semejante género de expoliaciones no están au
torizadas por nuestra Constitución, sino que Yienc á ser una pri
vanza mucho más trascendental que todas las otrns que hemos 
est11di1tdo, y que no son sino la dispensa de las ob)irracion<'s que 
á los otros Bancos se les imponen¡ porque no sólo p:ne ií su s<'r
vicio los clereclios qnc íi los demás limita, sino también comti
tuye lo expoliación <lel capital de los unos en foror y hen<'fi<:io 

de los otros. 
De manera que aun cuando se hubiera eritado ponC'r en lti lt>y 

bancaria todas las r<'slricciones (l que ya lwmos hC'cho referencia ' 
bastaba la contribtíción del 5 por ciento, que hace más patente 
la desigunhlad, para que ·el art. 13 hubiera sido violado, con tan• 
ta más razón cuanto qne las doctrinas de nuestrn jurisprudencia 
que hemos trascrito, se refieren principalmente á contribuciones 
impuestas ya por el Poder Legislativo fcd<'ral, ya por la LC'gis

latura de un Estado. 
Todo lo que hemos dicho yn acerca de las restricciones del 

Código de Comercio, así como sobre la IC'y de 1 5 <le :Mayo de 
l 8S4, creemos que basta. para demostrar la significación y alcan
ce del precepto constitucional qi:e prohibe que nadie sen juzgado 
por leyes pril'atil'as, y que C'sas disposiciones constituyen una fla

grante l'iolación de dicho precepto. 
Pura dar término á nnestro estudio, nos resta tan sólo hac<'r 

ver que esas mismas prescripciones de las leyes citadas son una 
restricción impuesta á. la libertad de tra.bnjo, que garantizn el 
art. 4? de nuestra Constitución, y que la concesión del Bnnco X u
cio1rnl de l\Iéxico importa un monopolio de los prohibidos por el 
art. '.?S de lti misma Constitución, porque le otorrra un pril'il<'rrio 

. o o 
cxclmmo pnrn consagrarse á. las operaciones de emisión cambio 

d 
, . ' ' 

oposito y descuento. 


